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Destacamos...

PLAZA MUTILOA S/N - MUTILVA 
HORARIO: DE LUNES A VIERNES 
DE 9:00 A 14:00 H.
TEL: 948 151 382

OTROS SERVICIOS
 BOLSA DE EMPLEO
 SERVICIO DE PRÉSTAMO DE MATERIAL 

ORTOPROTÉSICO
 SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN 

RESIDENCIAL INTERGENERACIONAL

NUEVOS SERVICIOS
 SERVICIO DE IGUALDAD DEL AYUNTAMIENTO 

DEL VALLE DE ARANGUREN
 SERVICIO DE ASESORÍA JURÍDICA PARA 

LA MUJER Y FAMILIA DEL VALLE DE 
ARANGUREN

TE PUEDE INTERESAR
➧ AYUDAS DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

A FAMILIAS NUMEROSAS
➧ CONVENIO ESPECIAL CON SEGURIDAD SOCIAL 

PARA CUIDADORES NO PROFESIONALES DE 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

PLAN DE EMPLEO
➧ TALLER PRELABORAL:

• Curso de mantenimiento de mobiliario 
urbano y pintura.

IGUALDAD
➧ CAMPAÑA SENSIBILIZACIÓN “VIVE LAS 

FIESTAS DESDE EL RESPETO”
• 19 de junio: inicio de fiestas de Mutilva.
• Taller de autodefensa feminista.

VIVE LAS FIESTAS
EN IGUALDAD

Se acerca el esperado verano y 
con él, las fi estas de los pueblos 
de nuestra localidad, el Valle de 
Aranguren. Empezaremos con 
las Fiestas de Mutilva, donde el 
miércoles 19 de junio a las 20:00 h. 
será el inicio de las mismas

Desde el Ayuntamiento del Valle de Arangu-
ren, un año más, nos unimos  a la campaña 
de sensibilización del Gobierno de Navarra, 

a través del Instituto Navarro para la Igualdad: 
“VIVE LAS FIESTAS en IGUALDAD” desarrollada 
en el contexto de las fiestas patronales. 
La campaña de este año se ha puesto en 
marcha con el objetivo principal de prevenir 
las agresiones sexistas, en un contexto fes-
tivo y desde la no tolerancia hacia ningún 
comportamiento de este tipo.

“Vive las Fiestas en Igualdad” es el lema de este año, que busca sensibilizar a la ciuda-
danía contra las agresiones y el acoso a mujeres en el espacio festivo.
La campaña, cuyo eje principal es la Igualdad, pretende también visibilizar a las mujeres 
en estos espacios desde el disfrute de la fiesta y el derecho a vivirlas sin ningún tipo de 
discriminación por el hecho de serlo. 
Por último, pretende también promover comportamientos de rechazo de toda la ciuda-
danía, hombres y mujeres.
En este sentido, las Instituciones Públicas están trabajando en todos los ámbitos que 
permitan superar las brechas de desigualdad, origen de la violencia contra las mujeres. 
Más concretamente en el entorno festivo,  no podemos permitir que el acoso sea una 
conducta normalizada ni incorporada en la cultura del ocio y de la fiesta. 
Por lo tanto, se pretende que tanto las mujeres y como los hombres disfruten de las fies-
tas en las mismas condiciones de igualdad. Que todas las mujeres disfruten sin perder 
espacios, y sin sentir miedo.
Para unirte a esta campaña puedes ponerte un pin de la mano roja como símbolo del 
rechazo a la violencia contra las mujeres en los contextos de fiestas que se repartirán el 
mismo día del inicio de las fiestas de los principales pueblos del Valle de Aranguren en 
los puntos de información existentes, TE ESPERAMOS!!

“Vive las fiestas en Igualdad” 

INFANCIA Y FAMILIA
➧ CONVOCATORIA DE AYUDAS AL 

ALUMNADO DEL VALLE DE ARANGUREN
➧  PROGRAMA “VOY Y VENGO 2019”

• Taller para padres y madres: “para hablar de 
drogas tengamos las cosas claras”.

• Taller para jóvenes de 16 a 18 años: 
“Me Voy de Marcha”.

TALLER DE AUTODEFENSA FEMINISTA
Dirigido a: mujeres mayores 14 años.
Fechas: 31/05/2019 viernes: 16:30-20:30 h.  /  01/06/2019 sábado: 09:30-13:30 h.
Aranetxea: Gratuito.  Imparte: Endara.

INSCRIPCIONES: HASTA 27 MAYO. 948 23 75 58. ARANETXEA@HOTMAIL.COM. PRESENCIALMENTE EN ARANETXEA
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Infancia y familiaPlan de Empleo

Infancia y familia

TALLER PRELABORAL

�Si te interesa recibir el Boletín Informativo del SSB del Ayuntamiento del Valle de Aranguren 
por correo electrónico, puedes solicitarlo enviando un correo electrónico a la dirección 
msanpedro@aranguren.es indicando nombre, apellidos, dirección, teléfono y dirección de 
correo electrónico en el que deseas recibir dicho Boletín.

NOVEDAD

Dirigido a personas empadronadas en el Valle de 
Aranguren, mayores de 18 años (16 años con 
autorización madre/padre/tutor/a legal), que se 
encuentren en situación de desempleo y estén 
dados de alta y vigentes en la bolsa de empleo del 
Valle de Aranguren.
Se dará prioridad a las personas que cumpliendo los 

requisitos anteriores, no hayan participado en ningún taller prelaboral realizado desde el Plan de Empleo, 
y a aquellos casos  que se consideren prioritarios desde el Servicio Social de Base.
Fechas: Del 15 al 26 de julio, ambos inclusive.
En el caso que una vez cubierto el cupo, haya quedado el número suficiente de personas en lista de espera 
como para realizar otro curso, éste último será en la siguiente fecha: Del 19 al 30 de agosto, ambos inclusive.
Horario: De 07:30 a 12.30 horas, de lunes a viernes.
Luga de impartición: El curso se impartirá en diferentes zonas del Valle de Aranguren.
Imparte: Javier Elurbide.
Plazas: Cada grupo tendrá un máximo de 8 personas.
INSCRIPCIÓN: 24 y 25 de Junio. Llamando al 948 012 012 en horario de 08:00 a 19:00 h.

CURSO MANTENIMIENTO MOBILIARIO URBANO Y PINTURA
50 horas teórico-prácticas

Todos aquellos alumnos/as que estén participando en un 
programa Happy School durante este curso 2018-19, pueden 
presentar su  solicitud de  subvención en el Registro General 
del Ayuntamiento del Valle de Aranguren (las bases de la 
Convocatoria las pueden recoger en el mismo).
Los alumnos/as que soliciten esta ayuda deberán estar 
empadronados/as en el Valle de Aranguren.
FIN PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
Viernes 7 de junio de 2019 a las 14:00 h.

CONVOCATORIA DE AYUDAS AL ALUMNADO 
PARTICIPANTE EN EL PROGRAMA 
HAPPY SCHOOL 2018-19

CONVOCATORIA DE AYUDAS AL ALUMNADO 
DEL VALLE DE ARANGUREN PARA LOS 
INTERCAMBIOS Y EXPERIENCIAS ESCOLARES 
RELACIONADOS CON EL IDIOMA 2018-19

El objeto de esta 
Convocatoria es asignar 
ayudas al  transporte y 
actividades (visitas museos, 
monumentos…) al 
alumnado de hasta  4º de 
la E.S.O. o equivalente para 
la realización de 

intercambios escolares y/u otras experiencias educativas  
relacionados con el idioma durante el curso 2018/19.
Las bases de la Convocatoria se pueden recoger en el 
Ayuntamiento del Valle de Aranguren.

FIN PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
Viernes 6 de septiembre de 2019 a las 14:00 h.

ACTIVIDADES: Servicio de autobuses para fiestas de: Mutilva, Puente la Reina, Estella, 
Aranguren, Aoiz, Tafalla, Labiano, Tajonar y Zolina.

NOTAS: Para comprar el ticket del 
autobús, será necesario presentar el DNI 
y en caso de duda, el empadronamiento 
del Valle de Aranguren.
Para que las personas menores de edad 
puedan utilizar el servicio de autobuses, 
será necesario que sus padres, madres o 
tutores/as, entreguen una autorización 
en la Casa de juventud del Valle de 
Aranguren, ARANETXEA.
Las familias recibirán en su domicilio 
una carta informativa que incluye la 
autorización.

PUEBLOS FECHA FIESTAS HORARIOS
IDA

HORARIOS
VUELTA

MUTILVA Sábado 22 de junio 00:30 07:00

ZOLINA Viernes 26 de Julio 00:30 06:00

PUENTE LA REINA Sábado 27 de Julio 23:00 07:00

ESTELLA Sábado 3 de Agosto 23:00 07:00

ARANGUREN Viernes 9 de Agosto 00:30 07:00

AOIZ Sábado 10 de Agosto 23:00 07:00

TAFALLA Sábado 17 de Agosto 23:00 07:00

LABIANO Sábado 24 de Agosto 00:30 07:00

TAJONAR Viernes 6 de Septiembre 00:30 07:00

PARADAS: Mutilva (Santxiki/Eroski y C.P. San Pedro).
En caso de solicitar salida desde Aranguren, Tajonar, Labiano o Zolina comunicarlo 
a la organización.

Dirigido a jóvenes de 
16 a 30 años
VENTA DE BILLETES: La venta  de los billetes 
para empadronados/as será anticipada y se 
podrán adquirir de Lunes a Jueves en 
Aranetxea. Los Viernes también se venderán 
billetes para No empadronados/as.
Horario: de 11:00-14:00 y de 19:00-22:00h.

PROGRAMA “VOY Y VENGO 2019”
• Programa de información y sensibilización sobre la relación entre accidentes de tráfico y 
consumo de alcohol y drogas

• El objetivo es disminuir los accidentes de tráfico y concienciar a las familias y jóvenes de 
la responsabilidad respecto al control en relación con el consumo de alcohol y drogas

TALLERES CON HEGOAK

2. Para jóvenes de 16 a 18 años:

“Me voy de marcha”
Taller de prevención de problemas relacionados 
con el consumo de alcohol y drogas.
Fecha: viernes 14 de junio.
Hora: 18:00 h. 
Lugar: Aranetxea.
INSCRIPCIONES: Gratuitas en Aranetxea, o a través 
del teléfono 948 237 558, del 3 al 9 de junio. 

Además a través de Aranguren TV, redes sociales y en 
los propios autobuses se emitirán vídeos informativos 
sobre el programa “Voy y Vengo 2019” del Ayuntamien-
to del Valle de Aranguren.

1. Para padres y madres:

“Para hablar de drogas, 
tengamos las cosas claras”
Taller de prevención de problemas relacionados 
con el consumo de alcohol y drogas, 
reducción de riesgos y daños.

Fecha: miércoles 12  de junio.
Hora: 19:30- 21:30 h.
Lugar: Aranetxea.
INSCRIPCIONES: Gratuitas en Aranetxea, o a 
través del teléfono 948 237 558, 
del 3 al 9 de junio.
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Otros serviciosTe puede interesar

PARA MÁS INFORMACIÓN: SERVICIO SOCIAL DE BASE VALLE DE ARANGUREN. 
PLAZA MUTILOA S/N. TELÉFONO: 948 151 382i

El Servicio Social de Base pone a disposición de las personas empadronadas en el Valle de 
Aranguren, un servicio de préstamo temporal de material ortoprotésico.
Se dispone de diferentes materiales: sillas de ruedas, silla para ducha, asientos para bañera, 
andadores, muletas y bastones.

SERVICIO DE PRÉSTAMO DE MATERIAL ORTOPROTÉSICO

CÓMO INSCRIBIRSE:
• ES NECESARIO ACUDIR PRESENCIALMENTE AL SERVICIO SOCIAL DE BASE DEL VALLE 

DE ARANGUREN (1ª PLANTA DEL AYUNTAMIENTO).
• DEBERÁ TRAER CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO Y TARJETA DE DEMANDA O 

MEJORA DE EMPLEO.

i

En el Servicio Social de Base contamos con una Bolsa 
de Empleo dirigida a personas empadronadas en el 
Valle de Aranguren.
FUNCIONES:
Recogida de curriculum y consiguiente inscripción en la base de 
datos de la Bolsa de Empleo.
Recepción de ofertas de empleo por parte de las empresas y 
particulares.

DESTINATARIOS:
A personas desempleadas y/o en situación de mejora de empleo que se encuentren empadronadas en el 
Valle de Aranguren.
A las empresas y personas particulares que se encuentren en necesidad de personal.

BOLSA DE EMPLEO
Ayudas del Gobierno de Navarra a familias numerosas 
para gastos extraordinarios de prótesis auditivas, 
prescripciones ópticas, ortopedia y ortodoncia 2019

PARA PRESENTAR:
Registro de la Subdirección de Familia y Menores. C/ Abejeras, 1. 31007 Pamplona.
En el Servicio Social de Base del Ayuntamiento del Valle de Aranguren.

SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN RESIDENCIAL 
INTERGENERACIONAL (SIR): NUEVO SERVICIO DE CRUZ 
ROJA EN COLABORACIÓN CON GOBIERNO DE NAVARRA

Si eres una persona abierta a vivir 
nuevas experiencias, tienes más 
de 60 años y te gustaría vivir en 
compañía o tienes menos de 
35 años y buscas independizarte, 
este Servicio te puede interesar.

SI ESTÁS INTERESADO PUEDES LLAMAR 
AL TEL. 948 20 64 42 O ESCRIBIR UN
CORREO ELECTRÓNICO A sirnavarra@cruzroja.es
O PRESENCIALMENTE EN C/ARALAR 2-4 BAJO

Convenio especial con seguridad social para cuidadores no
Profesionales de personas en situación de dependencia

PARA MÁS INFORMACIÓN PUEDE ACUDIR AL SERVICIO SOCIAL DE BASE O LLAMAR AL TELÉFONO 948 15 13 82

DONDE SUSCRIBIRLO:
La solicitud se debe presentar en las ofi cinas de la Tesorería General de la Seguridad Social en las que 
existe un formulario para este fi n. También se puede solicitar en la sede electrónica utilizando el servicio de 
Alta en Convenio Especial siempre que se disponga de certifi cado electrónico.

Las personas cuidadoras no profesionales de beneficiarios/as de la ley de dependencia, pueden 
suscribir desde el 1 de Abril un convenio especial con la Seguridad Social, sin tener que pagar 
ellos/as las cotizaciones como venía ocurriendo desde 2013.

DIRIGIDO:
A las personas cuidadoras no profesionales de una 
persona en situación de dependencia, que sean 
designadas como tales en el Programa Individual 
de Atención, siempre y cuando se acredite el 
reconocimiento de la prestación económica de la 
dependencia.
Para suscribirlo es preciso que la persona cuidadora no 
se encuentre en situación de alta en cualquier régimen 
de la Seguridad Social a tiempo completo, desempleo o 
sea perceptor de determinadas prestaciones.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: del 27-02-2019 al 15-10-2019.
Dirigido a: 
Los miembros de las familias numerosas que durante 2019 tengan que hacer frente a estos gastos y cumplan los 
siguientes requisitos:
• Poseer el carnet de familia numerosa, en vigor cuando se solicite la ayuda.
• Estar empadronado y tener la residencia efectiva en Navarra de todos los miembros de la familia que computen a 

efectos de la ayuda, con una antigüedad mínima de dos años.
• Acreditar la convivencia de los miembros de la familia que fi guren en el carnet de familia numerosa.
• Que la renta per capita de la unidad familiar sea inferior a 13.848,22 euros. Se entenderá por renta per capita de la 

unidad familiar la que resulte de dividir la parte general de la base imponible del Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas correspondiente al período impositivo que corresponda de cada una de las personas que formen parte de la 
familia numerosa, entre el número de miembros de ella. 

MÁS INFORMACIÓN:
En el siguiente enlace:
http://www.navarra.es/home_es/Servicios/fi cha/7942/Ayudas-a-familias-numerosas-para-gastos-extraordinarios-
de-protesis-auditivas-prescripciones-opticas-ortopedia-y-ortodoncia



Plaza Mutiloa s/n, Mutilva (Valle de Aranguren)
HORARIO: de Lunes a Viernes de  9:00 a 14:00 h.
Tel  948 151 382   �   www.aranguren.es

SERVICIO SOCIAL DE BASE
VALLE DE ARANGUREN

SI QUIERES RECIBIR EL BOLETÍN INFORMATIVO 
del Servicio Social de Base del Ayuntamiento del 
Valle de Aranguren por correo electrónico, solicítalo 
en la siguiente dirección: msanpedro@aranguren.es

Siguenos en: Aranguren Ssb

Aranguren Televisión

ESTE ASESORAMIENTO SE REALIZARÁ DE MANERA INDIVIDUAL Y SERÁ GRATUITO.
SE ATENDERÁ EN UNA SALA HABILITADA SITUADA EN LA PRIMERA PLANTA DEL 
AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE ARANGUREN.
PRÓXIMAMENTE INFORMAREMOS SOBRE EL HORARIO Y EL DÍA DE ATENCIÓN.

i

Desde el Servicio Social de Base del Ayuntamiento 
del Valle de Aranguren se está organizando un 
nuevo Servicio que tendrá por objeto la atención, 
asesoramiento, y orientación de las personas 
empadronadas en el Valle de Aranguren que lo 
demanden por razón de necesidades jurídicas y 
discriminación y, particularmente, en situaciones de 
malos tratos y/o agresiones sexuales
El asesoramiento se llevará a cabo por una letrada 
especializada en dichos temas  y abarcará con 
carácter general las demandas de información en 
asuntos relacionados con la discriminación de la mujer 
en los diferentes ámbitos (social, laboral, económico, 
penal, civil, administrativo).

SERVICIO DE ASESORÍA JURÍDICA PARA LA MUJER Y 
FAMILIA DEL VALLE DE ARANGUREN

Otros servicios

PARA CUALQUIER CUESTIÓN, PONTE EN CONTACTO CON NOSOTRAS EN:
igualdad@aranguren.es TEL: 948 15 13 82
HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: 09:00-14:00 H.

i

SERVICIO DE IGUALDAD DEL AYUNTAMIENTO DEL 
VALLE DE ARANGUREN
Ya está en marcha el Servicio de Igualdad del Ayuntamiento de Valle de Aranguren.
Trabajaremos las siguientes líneas:
• Gobernanza local y transversalidad de género.
• Violencias contra las mujeres.
• Cuidado, corresponsabilidad y conciliación.
• Empoderamiento y participación sociopolítica de las mujeres; cambio de valores.

PRONTO NECESITAREMOS TU PARTICIPACIÓN… ESTAMOS REALIZANDO 
EL DIAGNÓSTICO DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL VALLE.

DOS NUEVOS SERVICIOS...


